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BOGOTA, D.C. 

 
Señor(a) 
 
FLOR LILIA GOMEZ CUERVO 

QUERELLANTE 

CALLE 42 BIS SUR # 17 A - 25 ESTE 

tatizambrano32@hotmail.com 

 

Asunto: Citación Audiencia Pública 

Referencia: Expediente/Comparendo No. 2020543490100023E – 

 
Comportamiento: 

77.2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o 
mueble por causa de daños materiales o hechos que la alteren, o 
por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 
pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos. 

 
Por medio de la presente, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la correspondiente 
Audiencia Pública de conformidad con el Artículo 223. Trámite de Proceso Verbal 
Abreviado, del Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016): 

 

Fecha y Hora: 27/10/2026 10:00:00 a.m. 

Lugar: Inspección 4A 

Dirección: Calle 31 C Sur No. 3 - 67 Este 

 
En la audiencia se escucharán sus argumentos, podrá solicitar y controvertir las 
pruebas, y se advierte al citado que en caso de no presentarse, debe justificarlo, en 
cumplimiento a la sentencia 349 - 2017 dentro de los 3 días siguientes a la audiencia, 
en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. 

Cordialmente, 
 

 

Fabio Andres Acuna Bernal 

Inspección 4A de Policía de la Localidad San Cristobal 

 
Proyectó: Fabio Andres Acuna Bernal 
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